
- REPUBLICA DEL ECUADOR 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - - 

E La escritura pue 2d RAGTO aria y REFORMA, pa. 7 
ESTATUTO DE LA CÓMPAÑIA INDUSTRIAS KRODUM S.A. 

7 

. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura púbiica: s 
de aumento de capital y reforma de estatutos: de la compañia. 4 
INDUSTRIAS KRODUM S.A. se otorgo ep la ciudad de Guayaquil er 2 2 
de junio de 1994 ante el Notario Vigesimo Primero del Cantón o. 
Guayaquil; ha sido Aprobada pon el señor Subintendente. Jurídico” > - 
dec la Intemmdencia:. de - Compañias de -. Guayaquil,” abogado Manuel EN 
Molina Jalil, ¿gspó ento feso tución No. 94-2-1>10063135 - 
es] ¡ de GE. e inscrita sen el Registrér 
M 51 ie 1 tón Q TON . pe agosto el y Co ón usyaquil, con e ot. 733 LT. sel Pp? de” e 
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“OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes menciónada el Lic Aifredo Adum Ziadéó, en su calidad: de : ; 
Gerente General de la compañía, casado, de nacionalidad” ' 25.” 
ectatoriana con domicilio en esta ciudad. 1 : % e os, 

-AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 

e aumenta en Ja suma de $5/83*000.000,00 con lo cual queda esalevado 

a.la suma. de 3/10” 000. 900, 00 
E 

E le h . : . , 

4. ANTESRACION. DEL: AUMENTÓ DE CAPITAL + El aunerito"ue Sp LERL de AN 
encuentra-suserito integramente. y pagado de la siguiente Mar aro o 

tumerario s/a* V00.000,00. o tn ,. 
A 
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"REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia: del demento de. 
“apital, se reforma el articulo sexto de sus estatútos el mismo * : 

que dira: ARIÍICULO SEXTO. -El capital es de DIEZ- MILLONES DE 
SUCRES, dividido en VIEZ- MIL acciones ordinarias y. Nnominativas 
de UN MIL. SUCRES cada una, numeradas. dad v0001- a 10, 009: EN 
inclusive. mt: 
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ar - ouegequet, 23 de agosto de 1.994, E 

O Y | Ab, Do Méguel Martinez Dávalos ' OS 
. SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA: 0 
DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 
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El presente. extracto debera pubhtarse en un tamaño de por lo menos quince centimetios por dos calumnas * : 
(diez centímetr os) en el periódico de mayor esculación de la ciudad de * il 
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